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— Scr&n Buscritores á la GACETA—todos los pueblos 
jel Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los qus puedan, j supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(RKAL ÓBDEN DE 26 DE SETIEMBRE DE 1861.) 

ü A DE 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis» 
posiciones oficiales, cualquiera que sea BU origen, pu. 
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

(SUPERIOR DECRETO DE 20 DE FEBRERO PK 1861.) 

BAZAR D E CARIDAD. 
La Junta especial de Beneficencia, creada por 

la EXCMA. SRA. MARQUESA DE SAN RAFAEL, ha es
tablecido un BAZAR DE CARIDAD cuyos productos 
se destinan esclusivamente á la prosecución de 
las obras de reedificación del HOSPITAL DE SAN 
JUAN DE DIOS con objeto de albergar en él mayor 
número de enfermos. 

El espresado Bazar está situado en la glo
rieta de la Calzada grande que conduce al Teatro 
de Arroceros y en él se rifarán públicamente los 
diversos objetos que para constituirle han donado 
generosamente las personas piadosas á quienes al 
efecto se ha invitado. 

Estos objetos, algunos de gran mérito, muchos 
de valor considerable y cuyo número asciende á 
CUATRO MIL, se hallan espuestos al público en el 
local del Bazar. 

La rifa tendrá lugar en los dias 16, 17 y 18 
del presente mes de Abr i l desde las ocho á las 
once de la noche y se verificará por medio de 
billetes ó papeletas que espenderán las señoras 
que componen la Junta y por las que á la 
misma se han servido agregarse. 

El precio de cada billete es UN REAL, y se 
venderán aisladamente ó en paquetes de treinta 
y dos; pero cada uno de estos paquetes contendrá 
un billete premiado. 

Los billetes agraciados serán los que contengan 
número y contraseña y cada uno de ellos corres
ponderá al objeto ó premio que tenga un número 
igual. 
t Los objetos ó premios se entregarán en el acto, 
a quien quiera que presente el correspondiente 
billete numerado. 

La propiedad de los objetos caducará á los 
cuatro dias de terminado el Bazar, si en ellos 
^ se recojen por sus dueños y quedarán á flis-
posicion de la Junta con los que no hayan sido 
"fados. 

Las Señoras de la Junta invitan á todo el 
^ciudario á concurrir é interesarse en la rifa cuyo 
?eiiéfico y útil objeto, les hace confiar en que su 
litación será correspondida dignamente. 

^or acuerdo de la Junta especial de Beneficencia, 

TINDAHAN NANG AUA. 
A n g tafiging Capu!oíigan nang Caauang nayari nang 

CAMAHALMATIALANG SRA. MARQUESA SA SAN RAFAEL na 
asana nang CAPITÁN GENERAL, sy n r g V a r g nang i. ang 
Bazar ó Tindalir.n nang anast, f ag ib ig Fa capona taño, 
na ang m a ñ g a maguigning paquinabang a}^) atutung-
col na lamang sa pagpapatuloy nang manga quina-
c a i l a ñ g a n g gana sa HOSPITAL NANG SAN JUAN DE DIOS 
at nang macato cy deen at niaalagaan ang maraming 
may saquit. 

A n g naturang Tindahan ay nalalagay sa G 'orieta 
nang cabuhisang daang pa tuñgo sa T r í a t r o sa A r -
roreros at d r e n ay may rifang hayag, ang sar i -
saring manga bagay na ipinagcaloob nang manga 
tauong magagan^ang pn.ro. 

I tong manga caloob, na ang labat liados ay may 
malaquing halaga at su masa cay Fa APAT NA LIPO a y 
doon mahahayag at maquiquita sa qninatatayoan 
nang nasabing Tindahan. 

A n g rifa ay gagauin sa mañga arao na 16, 17 afc 18 
nang luma'acad na buan nang A b r i l , magmula sa K 
iasocho hangang á las once nang gabi, at ang paraang 
gagauin ?y sa m a ñ g a bi l le teng ipagbibil i car.g m a ñ g a 
Señora nang Capu loñgan , casama nang m a ñ g a na-
ligayang maquipisan sa canila. 

A n g halaga nar g baua,t, isang billete ay SICAPAT, 
at ipagbibi l ing isa isa, ó cun d i l i caya ay sa big-
quis nang tatlong pTio,t, dalaua, ñguni3t, ba^ang isa 
sa m a ñ g a billeteng ito ay masasac'auan nang isang b i 
lleteng tinamaan. 

Ang m a ñ g a billeteng may mámerOjt, tanda ay siyang 
tatamaan, at ha ang isa,i, mauucol at mababagay sa 
maguiguing gant ing casing n ú m e r o niya. 

Ang mañga ganti ay agad ibibigay doon din sa sino 
mang maghahain nang mauucol na billeteng may 
número . 

Sa icapat na arao pageatapus. nang pag r ir i fa ay 
mauauala ang pageaari nang m a ñ g a ganti , cung sa 
loob nitong apat na arao ay h iml i nrculia nang ca-
nicanilang may manga ari. I t o n g mañga ganting ito 
sampo nang m a ñ g a bagay na h indi narifa, ay sa-
parilinin nang C a p u l o ñ g a n at ipatutungcol sa canilang 
mamagal iñgin . 

A n g mañga Señora nang Capu loñgan at ang 3a-
rapatdapat nilang Puno, ay nag aanyaya sa lahat 
na mañga tauong nananahan ditong dumalo,t, magma-
'asaquit ea gagauing rifa, at canilang inaastihan na, 
ilang alang sa mabuti.t, mapaquinabang m'ano: pacav a 
ay ang anyaya ni la ay susundin nang calahataii 
para nang nararapat. 

L 4 S E C R E T A R I A , 

Cristina Ar/undo de Carcer 



— 734 — 
— 

PAUTE M I LITAR. 

C A P I T A N I A Q t í N K Í l A . L &É F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejercito del 15 de Ahvil de 1875. 

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Guerra dice al Excmo. Sr. Capitán General, lo que 
sigue: 

% "Excmo, Sr.—El Sr. Ministro de la Guerra, 
dice hoy al Capitán General de Granada lo que 
sigue:—El Consejo de Guerra de Oficiales Genera
les celebrado en esa Capital el dia 20 de Junio del 
año próximo pasado, para ver y fallar la causa ins
truida á D. Nicolás Aparicio Osialcs, Teniente del 
Batallón reserva de Málaga por haberse fugado un 
preso del castillo de Gibralfaro, hallándose de Co
mandante de guardia, pronunció la sentencia si
guiente:—El Consejo ha absuelto por unanimidad 
de votos al Capitán graduado Teniente D. Nicolás 
Aparicio Oslales, sin que le sirva de nota la forma
ción de este proceso. Enterado el Ministerio-Regen
cia del Reino á quien he dado cuenta de la citada 
causa, que adjunta remito á V. E.; visto cuanto de 
ella resulta y de conformidad con lo espuesto acerca 
del particular por el Con.sejo Supremo de la Guerra 
en acordada de 24 de Diciembre último, ha tenido 
por conveniente disponer se publique la preinserta 
sentencia en la forma prevenida, atendiendo su 
carácter ejecutoria. Lo que de órden del espresado 
Ministerio-Regencia, comunicada por dicho Sr. Mi
nistro, lo traslado á V. E. para su conocimiento. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 12 de 
Enero de 1875. E l Subsecretario, Azcárraga." 

Lo que de órden de S. E. se hace saber en la ge
neral de hoy para su publicidad.—El Brigadier 
Gefe de E. M., Joaquín SctnóMz. 

Adición á la órden general del Ejército del 15 de Ahrü de 1875. 

E l Excmo. Sr. Capitán General pe ha servido dis
poner, que el viernes 16 del presente mes á las siete 
y media de su mañana, celebre. Consejo de Guerra 
ordinario el Regimiento Infantería núm. 6, para ver 
y fallar el proceso instruido contra el soldado Do
mingo Bcltran, acúsa lo de robo. 

Dicho Consejo será prpsidido por el primer Gefe 
del referí .i o Regimiento D . J o s é Rato, y constituido 
con arreglo á Ordenanza, dándose por la plaza las 
órdenes convenientes .al efecto. 

De ó rden de S. E. se hace saber en la general 
de hoy para conocimiento 'iel Ejército y asistencia 
al acto de los Oficiales de la guarnic ión francos de ser
vicio.—El Brigadier Gefe de E. M., Joaqidn Sanchiz. 

Bn su consecuencia se const i tuirá dicho Consejo 
en el Cuarto de Banderas del espresado Regimiento, 

asistiendo de vocales seis Capitanes y el suplente del 
mismo. La misa del í íspíri tu Santo se dirá media hora 
antes en la Iglesia de Piálate por el Padre Capellán del 
Cuerpo dei acusa io, su.-tituyón lo'e si fuese necesario 
el del Kscuairon Lanceros do Filipinas. — El General 
Gobernador, Crespo.—Conuinicada. —El C, T. C. Sar
gento mayor, Francisco de Tovrontegui. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 16 D E A B R I L 
de 1875. 

i 
Gefe de d ía de intra y extramuros,—El Sr. Coronel 

Teniente Corono! D. Manuel Gnerray Lamas. — Bernia-
ginar ia .—BI Teniente Coronel D . Calixto Menendez. 

Parada, Los cuerpos de la guarnic ión .—Rondas , y 

Visita de hospital y provisiones, núm. 4.—Sargento 
para paseo de los enjermos, Arti l lería. 

De órden del Excmo. Sr. General y Gobernador.— 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de Torrontegui. 

_ 
M A R I N A . 

MOVIMIENTO BEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Hong-koDg, bergantin de guerra "Gazela," en 14 días, PQ 
Comandante el Teniente de naTÍo de 2.a clase I ) . Luis Cadalso 
y Rey, con 27 individuos do tripulación. 

De Dagupan, pfinco 298 "Esperanzn," en 6 dias, con 89o pi'ones 
azúcar y 3 cajas añil: consigrado á IVlroniia Encarnación. 

De Vigan, pailebot "Maria Merced," en 7 diap, con 50 cajas 
añil, 1400 cestos panocba, 47 yacas y ICO picos maguey: consig
nado á D. Joan Balbas y Ageo. 

De Sta. Cruz en Zambivles, panco 312 "Feliciana," en 6 días, 
con 760 cavanes palay y 25 ceidof: conpignado al cbino SiSg». 

De Sulvec, panco 431 "Ave María," en 7 días, con 500 canas
tos camote, 12 vbeas y C cerdos: consignado al arráez Márcos 
Atento. 

De Bolineo, pailebot "Antipolo (a) Lozanía," en 4 dias, con 
1232 picos sibucao y 3?G bultos cncauate: consignado á Isabelo 
Flores. 

De Zamboanga y escalas, vapor correo "Pasig," en 31 boras 
del último punto [Calamianes,] con general: consignado á Don 
Francisco Rfyes; y de pasageres los capitanes de Infantería Don 
Germán Quites, con su Sra. y dos niños; y D. José Martínez, con 
su Sra. y un asisterte; Teniente de Infantería D. José Aragón, 
con su Sra.; Alférez de id. D. Miguel Pnig; Teniente de navio de 
2.a clase D. Daniel López Carballo, con dos criados; Alférez de 
navio D. Juan de la Concba; un sargento 1.°, otro id. id. del 
núm. 2, con dos cabos l.os, un 2.o y dos soldadof; on sargento 
2.o del núm. 3, con un cabo 2.o, un cabo l.o sanitario; con 8 sa
nitarios de 1.a, y 6 id. de 2.a, un cabo l .o, 4 deportados cnm. 
piídos y 2 presidiarios cumplidos. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Dagupan, portin 278 "Ave María," suaeraez Pascual Ungson. 
Para Sta, Cruz en Zambalcs, pontin 247 "Zaragosa," su armz 

Silvestre Tongycn. 
Para isla de Tab'as, pailebot "S. Rafael," su arráez Eleno 

Salmingo. 
Para Dfigupan, poi tin 48 "Proícctora,"sn arráez Cándido Queyqntp. 
Para Idem, pontin "S. José (a) Moderado," su a i m z Francisto 

Queyquep. 
Para Agno, pontin 192 "Estrella de la mañana," fn arreez Vic

torino Braga. 
Para Língayen, pontín 270 "Corazón de María," su arráez Mel-

cbor Soria no. 
Para Sidney via Cebú, barca inglesa "Líllíe," su capitán Mr. 

J . Brovn, tripalacion 10, con carbón. 
Para Catanauan, panco "Paciencia," su arráez Pioquinto Sindad. 
Para Marinduque, panco "Pajarito," su arráez Hilario Traqoeña. 
Para Falmoutb, fragata inglesa "Araby Maíd," gu capitán Mr 

John Potter, con 20 individuos de tripulación, con azúcar. 
Manila 14 do Abril de 1875.—Vicente Aíontojo. 

ANUNCIOS OFICÍALES. 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 
DK FILIPINAS. 

Luis Pámaso de los Reyes, natural de esta Ca
pital, solicita pasaporte para Singapore: lo que se 
anuncia al publico p>ra su conocimiento. 

Mani la lS de A b r i l de 187ñ. - - O g ¡ o u . 1 
~ 

D. KafaelSaenz ile Tejada, Inspector 2.° .le Hacieiuia 
publica, solicita pas iporte para regresar á la Psninsula: 
lo que se anuncia al publico para su conocimiento. 

Manila 14 de Abril de \S75. — Ogiou, 2 

D. Josep B. Steere, naturalista americano, solicita pa' 
saporte para regresar á su pais con un criado indig6' 
na nombrado Gregorio Francisco: lo que se anUB" 
cia al público para su conocimiento. 

Manila 15 de A b r i l de 1875.— O^/ow. 3 
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D. Víc tor Clierest, de nación f rancés , solicita pa
saporte para regresar á su pais, con su esposa y cuatro 
menores: lo que se anuncia al público para su cono 
cimiento. 

Manila 15 A b r i l de 1 8 7 5 . - 0 ^ . 3 
1 

D. Raymundo Mellisa, natural de la provincia de 
Iloüo, solicita pasaporte para la P e n í n s u l a : lo que se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 15 de A b r i l de 1875.—Oglou. 3 

SECCION D E G U A R D I A C I V I L V E T E R A N A . 
Constando en esta Comandancia como fugados de la casa de sus 

amos, los sirvientes domésticos, cuyos nombres y circunstancias 
á continuación se espresan, se ruega á las autoridades de provin
cias y fuerza de la Guardia Civil, procedan á su detención re
mitiéndolos á esta Comandancia caso de ser habidos. E n esta 
Capital y sus arrabales pueden servirse hacer entrega, todos los 
vecinos á las parejas de! Cuerpo que prestan al servicio de patru
lla en las calles ó en los Cuarteles mas próximos de la Guardia 
Civil Veterana. 

P R O V I N C I A D E M A N I L A . 
Anselmo de la Paz, de 16 años de edad, hijo de Celestino y de 

Isabel de la Cruz, natural de S. Mateo. 

P R O V I N C I A D E A L B A Y . 
Exeqniei Buenaventura, de 17 años de edad, hijo de Pablo y de 

Martina Paingco, nataral de Guinobatan. 

P R O V I N C I A D E I L O I L O . 
Fernando Machado, natural de Maasin, sus sañag, estatura re-

gul ar, regordete. 

P R O V I N C I A D E B U L A C A N . 
Nicolás Viscarro, de 23 años de edad, hijo de Quintino y de 

Magdalena Maglalang, natural de Calumpit. 

P R O V I N C I A D E L E Y T E . 
Cándido de la Cruz, de 25 años de edad, hijo de Pedro y de 

Calixta Imo, natural de Tacloban. 

D I S T R I T O D E R O M B L O N . 
Narciso Madrigal, de 15 anos de edad, hijo de Estanislao y de 

Policarpia Madrilejos, natural de la Cabecera. 
Manila 10 de Abril de 1875.—El Teniente Coronel Comandante, 

José Goñy. 1 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E CORREOS 
DE F I L I P I N A S -

Por el vapor-correo español "Mariveles," que sal
drá el Sábado 17 del actual á las cuatro de la tarde 
con destino a Singapore, esta Adminis t rac ión gene
ral remit i rá la correspondencia oficial } particular 
para Europa. En su vi r tud las cartas certificadas y 
periódicos se admi t i r án hasta las doce del referido 
(lia; á la una se recogerán los buzones de in t r a y 
extramuros, y hasta las dos se ha l la rán abierto el 
buzón cantral y la reja para el franqueo de corres
pondencia extranjera. 

Manila 13 d e Abr i l de 1875.—P. S., Aguir re . 

Por la goleta española "Fernanda," que sa ld rá para 
los puertos de Cagayan, escala en Islas Batanes, el 
Viernes 16 del corritíiite, s egún aviso recibido de 
la Cap i tan ía del Puerto, se remi t i rá la corresponden
cia de dichas provincias que se encuentre depositada 
en esta Admin is t rac ión . 

recibido de la Capitanía del puerto, la correspondencia 
se remit i rá para dicho punto que se encuentre deposi 
tada en esta hasta las 2 de la tarde. 

Manila 14 de A b r i l de 1875.—P. S., Agnirre . 

El bergantín goleta "Bella Celestina," saldrá para 
Masbate el 16 del actúa ' , á las 10 de la mañana , según 
aviso recibido de la Capi tan ía del Puerto. Esta A d m i 
nistración general remi t i rá ;a correspondencia para 
dicho punto que se encuentre depositada en la misma 
hasta las ocho de la mañana del espresado dia. 

Manila 14 de A b r i l de 1875.—P. O., M . Bravo: 

La goleta "Reina de ios Angeles" sa ldrá para Rom-
blon el 16 del corriente á las siete de la m a ñ a n a , según 
aviso recibido de la Capi tanía del Puerto. Esta Admi 
nistracion general remit i rá la correspondencia para 
diebo punto que se encuentre depositada en la mistna 
hasta las 9 de la noche del 15. 

Manila 14 de A b r i l de 1875. = P. O., M . Bravo. 

Garlas detenidas por insuficiente jranqiieo. 

N.0 

692 
693 
694 
695 
696 
697 
698 
699 
700 
701 
702 
703 

Nombres. 
Puntos 

de su dirección. 

Fianq. q. 
Ies faltan. 

Ps . Cénfc. 

Doña María Encarnación... 8. Roque—Cavite 
D. Manuel Banz Vitoria—Alava 
„ Miguel de la Puente—.. Naga—Camarines 
,, José L alio ra Madrid 

Doña Mercedes Nuñez Idem 
D. Augusto López Barcelona 

Antonio Mcnohaca Bilbao 
„ Enrique A . Marban Madrid 

D.a Dolores Recoder Puchet—Barcelona 
„ Francisca Soriano Zaragoza 
,, Pastora Gómez y Arce... Cádiz 

Paz Larenz de Calvo ... Belmente—Cuenca 
Manila 14 de Abril de 1875.—P. S., Nicasio Ortega. 

Sur. 

02 4i 
05 
024[ 
05 
12^1 
12 4[ 
05 
124l 
062! 
1241 
07 4! 
124! 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L D E C O R R E O S 
D E Z A M B O A N G A . 

Relación de las cartas detenidas por falta é insuficiencia de franqueo. 

N O M B R E S . Destinos. 

Cantidad 
que les fal
ta en sellos 
de franqueo 
Ps. Cent. 

Manila 13 de A b r i l de 1875.—P. S 
iw . 

Lirre. 

Por el vapor español "Butuan," que s a l d r á para 
Cebú é l lo i lo , el Viernes 16 del corriente á las dos 
de su tarde, según aviso recibido de la Cap i tan ía 
del Puerto, se remit i rá la correspondeocia para dichos 
puntos y la de sus distritos que se encuentre depo
sitada en esta Admii i is t racion liasta doce del dia. 

Mani la l o de A b r i l de 1875. —P. S., Aguirre. 

Pou el vapor español ' 'Emuy" que sa ldrá para Hong-
koug el 17 del actual á las - i de su tatde, según aviso 

D.a Josefa Rodrigaez 
„ Matilde Urquijo de Pérez. . . 
„ Josefa Tormos 

D. Estevan Nieto . . . . . . 
„ Nicolás Feroandez 

D.a Josefa Gutiérrez 
., Teresa Mendai'o 

D. Miguel Marin 
D.a Micaela Castro . . . . . . 

,, Adelaida Casal 
,, Micaela Castro 

D. Antonio Lozano 
Zamboanga 7 de Abril de 

Gener. 

Utrera 
Almansa 
Albalat del Sorel!o ... 

. Madrid 
Hong-kong (en metal.) 
Santander-Sta. Agueda 
Pinoso 
Hong-kong (cu mctál ) 

. Ferrol 
. Idem 

Idem 
. Madrid 
1875.—El Administrador, J . Alvarez 

12 4i 
12 4l 
12 4i 
12 4 i 
12 4! 
12 4l 
12 4f 
12 4t 
6 2i 
6 2i 
m 
7 2i 

Kelacton nommaL de los indioiduos penados por 'juego promhtdo con es-
presion de sus circunstancias, muWxs que pagaron 6 prisión que han 
sufrido. 

Dia 26 de Noviembre de IS7'L,—Juego de Hija . 
Honoria Pascasio, casada, jorualora, natural y veciña de Pagsau-

jan, 2 dias de prisión. 

san] i 
Feliciana Evangelista, viuda, jornalera, natural y vecina do Pag-
ajan, 2 dias de prisión. 
Petrona Evangelista, casada, jornalera, ualural y vecina de Pagsan-

jan, 2 dias de prisión. 
María Concepción, viuda, jornalera, natural y vecina de Sta. Cruz, 

2 dias de prisión. 
Mónica Aguirre, casada, jornalera, natural y vecina de Sfca, Cruz, 

4 pesos de multa. 
¡¿auLa Cruz 31 de Marzo de ISIó.'—Antonio Vivencia del Rosario. 



— 736 — 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L D E L H O S P I T A L 
D E SAN JUAN D E D I O S . 

M E S D E M A R Z O D E 1875. 

Relación de las cantidades recaudadas como limosnas para este Sto, Hos
pi ta l en el mes de la fecha. 

Nombres de los bienhecliores. Pesos Cmos 

Recibido de uu Padre bienhechor 
Idem de un bienhechor 
Idem del Corregimiento 
Idem de Doña Josefa Lopoz con destino esclusivo á la 

compra de unas rejas de hierro para la Sala de San 
Rafael 

Idem de varios bienhechoras de Biñaug para el mismo 
•Bclusivo objeto , 

Jíl pueblo de Norzagaray de la provincia de Bulacan, 
á escitacion de su M. R. Párroco, y por conducto 
del Sr. D. Eduardo Boustead, Depositario de la 
Junta especial de Beneficencia en distintas veces 
246 pollos y 88 huevos. 

17 00 
1 00 
3 00 

90 

66 

00 

00 

Total 177 

Manila 81 de Marzo de 1875.—Francisco de P , Pavés., 

00 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 

E l 20 del actual á las diez de la mañana, tendrá lugar en los E s 
trados de la Dirección general de Hacienda pública, la octava subasta 
para contratar la enagenaoion da las cenizas que produzcan los que
maderos de tabaco en un trienio, sobrcel nuevo tipo de $ 1622*30 al 
año, y con estricta sugecion al pliego de condiciones quo se halla de 
manifiesto en esta Secretaria, calle de San Jacinto uúm. 53. 

Las proposiciones para licitar este servicio deben presentarse en 
pliegos cerrados, estendidas en papel del sello tercero, y acompañadas 
de la suficiente garantía, en el dia, hora y lugar designados. 

Manila 12 de Abril de 1875.—Francisco Hernández, y Fa/arne's. 

E l 10 del próximo Mayo á iguU hora de su mañana, se subastará 
por segunda vez ant3 la Junta de Almonedas que se constituirá en 
los Estrados de la Dirección general de Hacienda y ante la subal
terna de Cagayan, el arriendo de la renta del juego de gallos de di
cha provincia sobre el tipo de $6210, y con sugecion al pliego de 
condiciones puesto de manifiesto en esta Secretaría, calle de S. J a 
cinto núm. 53. i 

Las proposiciones se presentaráa en pliegos cerrados, pa peí de 
seilo tercero y acoraipañadas do la suficiente garantía, en el dia, hora 
y lugares citados. 

Manila 12 de Abril de 1875.—Francisco Rernandez y Fajarnés. 1 

E l 20 del actual á las diez de la mañana, tendrá lugar en los 
Estrados de la Dirección general de Hacienda pública una subasta 
á efecto de contratar el suministro de ejemplares de cuentas y re
laciones y demás impresos de carácter general que puedan ne
cesitar las Oficialea Centrales y provinciales de Hacienda durante 
su gestión del año económico de 1875 á 76 y ampliación del do 
1874 á 75: el tipo para esta subasta es el de $7000. 

Las' condiciones están de manifiesto en esta Secretaría, calle de 
S. Jacinto núm. 53. 

Para licitar el servicio se presentarán las proposiciones es leu
das en papel del sello tercero, dentro de pliegos cerrados, en el 
dia, hora y lugar designados y acompañadas de la correspondiente 
garantía, sin cuyos requisitos serán inadmiaibles. 

Manila 6 de Abril de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés. 1 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
D E M A R I N A D E L A l ' Q S T A D E R O D E F I L I P I N A S , 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 14 de Mayo próximo, á las ocho de su mañana, 
se sacará á subasta la contrata del suministro de metales que puedan 
necesitarse en el Arsenal por el termino dedos años, y que consii-
tuyen el grupo 2 , ° lote 9, con estricta sujeción al pliego de condi
ciones inserto á continuación, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora 
arriba citada, ante la propia Junta que so reunirá cu Cavite, Casa 
Comandancia general. 

Las personas que quieren tomar parto en lá subasta presentarán 
sus proposiciones en pliegos corradoj, osteudidas en papel del sello 
tercero y acompañadas del docunnuto da deposito, sin cuyos requi
sitos no serán admisibles. 

Manila 12 de Abnl de 1875.—Melchor Ordoñca. 

Contaduría de Acopios.—Pliego do condiciones bajo las cuales se saca 
á pública licitación el suministro de los metales que puedan necesi
tarse en este Arsenal por el término dedos años. 

C O N D I C I O N E S E S P E C I A L E S . 
1. a E l suministro abraza los artículos que se expresan en la 

unida relación correspondientes al loto núm. 9 del grupo 2. 0 y 
los precios tipos para la subasta han de ser los que en ella se 
consignan. 

2. <i Los expresados artículos, serán de primera ó sea de superior 
calidad y perfectamente arreglados á los modelos que estarán de 
manifiesto en el Almacén general Aquellos que lo requieran. 

3. a Para la admisión en ©l Almacén de los artículos contratados 
habrá de preceder su reconoeimieuto por medio de una comisión 
nombrada ad-hoc, sometiéndose aquellos que lo necesiten a lag 
pruebas que la misma1 comisión juzgue necesarias para formar juicio 
de su calidad, siendo rechazados los que resulten inadmisibles ya 
por su mala calidad, por no estar arreglados á los modelos, por ¿o 
reunir las buenas condiciones necesarias para el objeto á que se 
destinen y por último todos aquellos que el contratista no per
mita someter á las referidas pruebas. 

Si el contratista no estuviese conforma con el resultado del re. 
conocimiento al serle desechados los artículos que presentase, podrá 
reclamar dentro de las veinticuatro horas higuientes contra el 
acuerdo de la comisión, verificándose entonces otro reconoeimieuto 
por comisión superior, la cual resolverá en definitiva sobre la ad
misión ó no admisión de los espresadós artículos. 

O B L I G A C I O N E S Y G A R A N T I A S P A R A E L C U M P L I M I E N T O 
D E L - C O N T R A T O . 

4. a Las proposicioics que se presenten habrán de oompreuder 
todos los efectos quo abraza dicho lote y las rebajas que en ellas 
se hagan, así como también aquellas á que pudiera dar lugar en 
su caso la licitación oral, se espresarán en un tanto por ciento 
de los precios tipos, siendo ostensivas á todos los efectos del 
citado lote. 

5. » E l contratista entregará en el Arsenal todos los artículos 
que le prevenga el Ordenador de Marina del Apostadero, presen
tándolos con los documentos correspondientes según' el reglamento 
de contabilidad del material; en la iutejgencia de que la Marina 
solq contrae el compromiso do adquirir los que se vayan neoeei-
tando para las atenciones ael sei vicio durante dos años, sin su
jetarse á cantidad determinada, cuyo plazo se contará desde el 
dia en que firme la respeetiva escritura. No obstante, como para 
cumplir lo estipulado tendrá el contratista que hacer acopios, la 
Administración de Marina se obliga á recibirle por lo menos du
rante el ejercicio del contrato, la tercera parte de los efectos que 
figuran en la relación que cita la condición l .a como consumidos 
en un año. 

6.11 Será obligación del eontratista empezar el suministro des
pués de transcurridos sesenta dias desde la fecha de la adjudica
ción definitiva del remate por la Junta Económica del Apostadero, 
verificando desde entonces las entregas que le prevenga el Orde
nador del mismo, pero también podrá pmi'jipiarlo antes de ter
minar dicho plazo si así le conviniese, eu cuyo caso lo avisará por 
escrito al expresado Gefe contrayendo por este hacho las mismas 
obligaciones que si hubiesen trascurrido los sesenta dias citados. 

7. » Los suministros que le provenga el citado Ordenador los 
efectuará el contratista en ios veinte dias siguientes á las feclus 
de las órdenes del nvsmo, cnt.;ml:c.i iode que se considerarán como 
cumplidas desde que sean, ¡ui.roiu údos en el Arsenal para su en
trega y reconoeimieuto, los efe.jtjs que comprendan, aun cuando 
este y su recibo sufran aémorad por cansas independientes de su 
voluntad. 

8. a Los materiales ó efectos que fuesen desechados en los recono
cimientos, los retirará ded Arsenal el contratista inmediatamente des
pués de haber trascurrido las veinticuatro horas dentro de las cua
les puede reclamar, contra el acuerdo de la Comisión, según la 
condición 3.a, y la reposición do los mismos la efefetmará cñ el tér
mino de veinte dias contados desde el siguiente al en que tuviese 
lugar el reconocimiento respectivo. 

9. » Si en el termino prefijado en la condición 7.a dejase el con
tratista de facilitar los efectos, cuya entrega le fuese ordenada en la 
forma que la misma condición establece, ó de reponer en el señas 
lado en la condición 8.u los desechados eu los reconocimientos, 
siempre que unos y otros no escedan de la tercera parte de los 
consumos de un año según la relación que cita la condición l.a> 
se adquirirán por Administración á su perjuicio dentro de los no
venta dias siguientes á ambos términos sin limitación de procedon-
cias, descontándosele en las li |uidac¡0nes sucesivas la difeiionci» 
que resulte por mayores precios, y si eu dicho plazo no fuese posible 
adquirirlos, se le imuondrá una multa igual á la mitad do B» 
valor por contrata. También se ié impondrá la misma multa por 
el mero hecho de no facilitarlos dentro de los plazos marcadas eu 
las citadas condiciones 7.a y 8.a y que en el caso de no esccdei-
á la espresada torcera parte, HC le concederá para solo la p»1"̂  
escendente un nuevo plaao de veinte dias contados desde el éi-
guiente al en que termineu los marcados en las repetidas con
diciones 7.» y 8.a . 

Si incurriese por tercera vez en la misma falta podrá la Ad
ministración rescindir el contrato y proceder á adquirir los efectos 
á perjuicio del contratista siendo de cuenta de este ta difeieucii1 6̂ 



• 737 — 

mayores precioa y los demás perjuicios que resulten al servicio 
en todo el tiempo de duración que reate á dicho contrato. 

10. L a Administración de Marina se compromete á no adquirir 
|0g artículos ó efectos de que trata ests pliego de condiciones por 
distintos medios de los que el mismo se establece. 

11. E l pago de los suministros que justifique el asentista se 
gfectuará en librAtnientos contra la Tesorería Central de Hacienda 
publica de estas Islas, pero si por falta de pago justificase un cré
dito de setecientos ochenta pesos por libramientos de res meses de 
feoh», tandrá derecho á pedir la rescisión del contrato sin dar lugar 
por parte de la Hacienda á indemnización alguna. 

12. Se fija como garantía provisional para tomar parte en la lici
tación la suma de doscientos pesos, y como fianza para responder del 
cumplimiento del contrato la de oahoóientos pesos. Dichas cantidades 
ie depositarán en la ospresada Tesorería Central en metálico ó en 
valores admisibles. La garantía provisional también podrá deposi
tarse en la Administración de Hacienda pública de esta provincia, pero 
precisamente en metálico. 

13. E l contratista deberá residir en Cmfce ó bien designar un 
sujeto que 1© represente en esta localidad, para todo lo concer
niente á su convenio. 

14. L a licitación tendrá lugar ante la Junta Económica de este 
Apostadero, en el dia y hora que préviamente se anuncie. 

15. Serán de cuenta del rematante todos los gastos del expe
diente de subasta que con arreglo á lo dispuesto en Real ófden de 
6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

1. ° Los que se causcu en la publicación dé los anuncios y plie
gos de condiciones en los periódicos oficiales. 

2. 0 Los que correspondan según arancel al Escribano por la 
asistencia y redacción de las actas del remate asi como por el 
otorgamiento de la escritura y copia original de )a misma; «y 

8 .° Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha escritura 
que ha de entregar el contratista para uso de las oficinas. 

16. La escritura del contrato deberá solo contener el pliego de 
condiciones, la relación citada en el mismo, la fecha del periódico 
oficial en que dicho plingo se inserte, el testimonio del acta del re
mate, copia del documento que justifique el depósito ó garantía exi
gida y la obigicioa del contratista para cumplir lo estipulado. 

17. Los ejemplares de la escritura se imprimirán sin intervención 
alguna de la Administración, debiendo el contratista presentarlos 
salvados ya los errores de imprenta con la correspondiente fé de 
erratas, en la inteligencia de que o serán devueltos los que ca
rezcan de este requisito. 

18. Además de las condiciones espresadas regirán para este con
trato y su pública licitación las reglas de generalidad aprobadas 
por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1859, é insdrtia en las Gacetas 
de Manila núms. 4 y 88 oorr^pondientes al año de 1870. 

Arsenal de Cavita 2 lo Abril de 1875.-—Rafael Benedicto.—V.» B.0 
Román Arnaiz.—iüs copia, Melchor Ordciiez. 

CO.VTADURIA DE ACOPIOS.—•Relación de los efecto* q>ie se saca á pú-
bVca subaHi, con expresión de los precios tipos que han de ser
vir para la misma y del consitmo habido durante un año. 

Precia tipo. 
Glaséele — — r ^ ' ~ —r-~ Consumo 
unidad. Pesos. Cent, en un año. 

G R U P O 2." 

4*50 
0*04 
0̂ 04 

cao 
0'30 

0'30 

} 

\ 

95 
4,963 

255 

12,368 

Lote núm. 9. 
Metales. 

Antifricciou, metal blanco ó de patente 
en pasta ó galápagos (metal patente 
de Bábbits en galápagos) ... Kgmo. 

Hojas de lata marca mayor ... Unidad. 
W. de id. chicas ... id. 

Zinc ó calamina. 
Clavos de zinc para aforro (surtido) .. Kgmo. 
Zinc en plancha de menos de 1 m[m 

degrueso . . . id. 
Id. en id. desde 1 hasta 7 id. id. ... id. 
Id. en id, de 8 id. id. en adelante ... id. 

Hierro cola lo ú fundido. 
Hierro colado en galápagos ó lingotes 

(delnÚHi. 1 de laclase de Chilinton) Kgmo, 

Arsenal de Cavite 2 de Abril de 1S76.—-Rafael Benedicto.— 
y.0 B. 0—Bonian Arnaiz.—Es copia, Melchor Ordoñ-z. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

. p- N; N, , vecino do en propia y uxíln^ivi rot)resentacion 
? a nombra do para lo qu1 se halla debidamente autorizado, 
'acó presente. Que impuesto dol aumui) y p'icg-) de condiciones 
^blicados en la Gacela de Mani la núm de tal año, para 
* subasta del .suministro de io? metales que puedan necesitarse en 

Arsen'ál de Cavite durante dos años, so compromete á suminis-
r.â  los correspondientJs al lote núm, 9, con estricta sugecion á 
iciio pliego de condiciones y á los precios mircados como tipos 

0 con la rebaja de (se expresará por letra.) 
Fecha y firma del proponeute. 

^ copia, Melchol Ordoñez. 

0;06 S l , l 3 l 

ADMINISTRACION C E N T R A L 
DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO D E F I L I P I N A S . 
De orden del Exomo. Sr. Director general de Hacienda do 

estas Islas, se avisa al público, que desde el dia 12 del actual 
mes, queda abierto un registro para conducirá España, desde Visa-
yas, en buques de vela y de vapor, 12,000 quintales de tabaco rama 
con arreglo al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

E n su virtud los Sres. Comerciantes á quienes convenga prestar 
este servicio, pueden pasar a ia Dirección general en horas hábiles 
de Oficina, á fin de que por riguroso órden de turno inscriban sus 
buques en dicho rc-gistro; bajo el concepto de que quedará defini
tivamente cerrado el 16 del corriente mes, á las diez en punto 
de su mañana. 

Manila 10 de Abril de 1875.—Za Torre. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DÜ COLECCIONES .Y LABORES DE TABACO DE 
FILIPINAS.—Pliego de condici nes que redacta esta Administración 
Gentral para remit r á las fábricas de la Península desda los depó
sitos establecidos en Iloilo ó Cebú, 12,000 quintales tabaco rama, en 
cumplimiento de lo dispuesto por la Stiperioridad, y con sujeción á 
las Reales úrdene, de 14 de Junio y 2 de Diciemhre de 1858. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 
I!I)>-:JTÍ3 CfjTQiClOÍJ Ion jJlíI'JÍK) 

1. a L a Dirección general de Hacienda de estas Islas, anun
ciará por la Gaceta de Manila y odictoa que se fijarán en la misma 
Dirección, Administración de la Aduana y Capitanía del Puerto, 
la remesa á la Península do los 12,000 quintales de tabaco rama, 
desde el puerto de Iloilo, ó del da Cebú, según convenga á los arma
dores. E i registro estará abierto hasta el dia 16 del actual raes. 

2. a Desdn el dia de los, anuncios queda abierto en el despacho 
del Exorno. «Sr. Director genaral el registro para que inscriban los 
capitanas, consignatarios ó armadores españoles de este comercio, los 
buques couque se comprometan conducir á España dicho tabaco en 
hoja por cuenta de la Hacienda, bajo el precio de 42 rs. vn. por ñetc 
década quintal en progresión descendente para los buques de vela 
y 46 rs. para los de vapor que hagan el viage por el Canal. 

3. a No sa admitirá á registro ningún buque que no se halle 
surto en la bahía de este puerto, ni por mas cantidad de tabaco 
que la que permita la capacidad natural de cada uno. 

4. a Cada tres dias publicará la Dirección en la Gaceta de Manila 
y por edictos que fijará on los puntos señalados en la condición 
primera, el nombre de los buques registrados, la fecha en que 
lo hayan sido y la cantidad de tabaco pedida para conducir, 

5. a Los tercios medirán de nueve á diez pies cúbicos los de 
á dos quintales, y el doble los de á cuatro. 

6. " Apesar de lo manifestado en el artículo anterior, no se 
hará abono alguno por el esceso do cubicación en los tercios que 
midan más, ni so rebajará por los que tengan menos; sinó que se 
satisfará por el flete de cada quintal ol precio que se estipule, de
biendo los contratistas recibir los tercios que se les entreguen, sin 
reclamación en esta parte. 

7. " Ningún buque podrá llevar menos do cuatro mil quintales. 
8. a E n el acto de ta adjudicación de los cargamentos, el Bxcmo. 

Sr. Director manifestará á los capitanes ó consignatarios de los barcos 
inscritos el número de quintales de hierro ó cobre que el Cuerpo de 
Artillería de este Departamento remitirá á España, cuyo material 
recibirán los buques en este puerto. 

9. a No podrá adjudicarse á ningún barco cargamento do tabaco 
rama, sin publicarse con la debida anticipación y con arreglo á 
'a condición 2.a de este pliego. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

10. Los capitanes, consignatarios ó armadores, firmarán el acta 
de registro, fijando la cantidad de tabaco que se obliguen á con-
da oír al Hete indicado, siempre que no haya otro armador, ca
pitán ó consignatario de buque, surto en bahía, que durante loa 
días en que estará abierto dicho registro, mejore el flote en favor 
de la Hacienda. E l registro constituye por si un contrato de fleta-
mento, quedando obligado el capitán, consignatario ó armador á la 
conducción del tabaco, y responsables de esta obligación los mismos 
buques. 

11. Recibiráu los buques el tabaco preparado para remitirse á 
España por el órden numérico que tangán en la inscripción, al 
cerrarla la Dirección general de Haoienda. 

12. A l solicitar los dueños ó consignatarios, la inscripción de 
sus buques en el registro de la Dirección general, designarán 
el número fijo de quintales que deseen se les adjudique, según 
lá capacidad de aquellos, en el concepto de que no se les entregará 
mayor mímero en perjuicio de otros, ni podrá llevar menos; y para 
evitar que alguno pida con esceso, dejando después una parte sin 
cargar, se exigirá por cada quintal que se halle en este caso, una 
multa de la mitad del precio en quo se hubiese adjudicado el flete, 
pagadera en papel de multas, que se unirá al espediente, antes de 
su partida del puerto de embarque, 

13. Serán de cuenta de los dueños, consignatarios ó capitanes 
de los buques conductores de los 12,000 quintales espresados, todos 
los gastos concernientes á los mismos buques, como también los 
de carga y estiva del tabaco desde el interior de los almacenes 
y los de descarga en el puerto á que se envié el tabaco, hasta 
verificar la entrega en las fábricas ó almacenes que para m re-
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cibo destinen loa Directores, ó por sn falta, los (lefes principalen 
de Hacienda en el puerto de la descarga. 

14. Los dueños, cousignátarios ó capitanes de los buques con
ductores responderán de todas las faltas de peso qu© no se re
puten como mermas naturales del tabaco, á juicio de la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas de la Península, satisfaciendo los que 
correspondan al tabaco rama, al respecto de catorce pesos por 
quintal castellano. Por mermas naturales se entenderán las de re
secación ó deterioro, considerada la distancia y el tiempo que tenga 
el tabaco enfardado. 

15. A. la llegada al puerto de la Península á donde se des
tina el cargamento, el consignatario ó capitán de todo buque con
ductor del tábaoo de cuenta de la Hacienda, se presentará al D i 
rector de la Fábrica y en su defecto al Gefe principal de Hacienda, 
con el conocimiento, para los efectos consiguientes á la descarga, 
recibo y reconocimiento de aquel, sujetando el buque además á las 
medidas de precaución que el mencionado Director ó Autoridad de 
Hacienda acordare. 

16. Los contratistas quedarán obligados á conducir, sin costo ni 
retribución alguna, desde los puertos á donde fuesen destinados los 
buques cargados de tabaco al retorno, la moneda de cobre y otros 
efectos de peso de cualquiera clase que el Gobierno Supremo quiera 
remitir á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como lastre. E n 
este caso será de cuenta del Gobierno satisfacer el importe de 
los gastos hasta dejar dichos artículos sobre la cubierta de los bu
ques en la Península, y los que se originen en esta Capital desde 
el costado de ellos, hasta el parage donde se destine ó conduzcan. 
Del mismo modo llevarán los buques como lastre, los cañones, hierro 
viejo y cosas de peso parecida», cuyo envío pueda ser necesario. 

DERKCHOS Y RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES CONTRATANTES. 

17. E l registro se llevará por drden numérico correlativo, y 
á cada capitán ó consignatario de buque registrado, se entregará 
por la Dirección general un documento que acredite la fecha 
el número del registro ó inscripción, en el que constarán los nombres 
de los buques que se hallen registrados con antelación, y que no h u 
biesen realizado su cargamento. 

18. En el caso de que durante los dias que deberá estar abierto el 
registro, se mejorase el flete á favor «le la Hacienda, se hará saber 
esta mejora eu el mismo dia á los Capitanes (5 consignatarios de los 
buques registrados con antelación, para que eu el término de veinti
cuatro horas maniíie.-iten si aceptan la rebaja del flete; sinó la acep
tasen ó dejasen, correr dicho término sin contestar, se entenderá que 
renuuciau :i la prioridad del registro y se considerará ser el primero 
para recibir el cargammto, el buque del Capitán ó consignatario que 
hubiere hecho la rebaja del flete. 

19. Será nulo todo registro de buque que después de inscrito | 
resultare por el reconocimiento de la Marina, que deberá reconocer ¡ 
todos los que deseen cargamento de tabaco, que carece de las cir
cunstancias que se requieren para el embarque y conducción de 
efectos por cuenta de la Hacienda. 

E l resultado de dic«ao reconocimiento se hará constar en una cer-
tiScacion que deberá presentarse á la Intendencia general, en el 
concepto de que será autorizada por los Ingenieros navales de la 
Comandancia general de Marina de este Apostadero que practique 
aquel. 

20w Para evitar perjuicios á la Hacienda y respecto á lo8 na% 
vieros toda especio de queja, no se consentirá ni aun por conve. 
niencia y voluutad de los Capitanes ó consignatarios, se cedan unos 
á otros el todo *5 parte de los cargamentos, se aplace la conduc
ción de estos á la Península, ó se cambie el órden numérico con 
que han sido registrados los buques, sino que precisamente ha da 
ser cargado y conducido el tabaco en loa buques para que se hn» 
bieae pedido, en las épocas correspondientes, por el órden mismo con 
que hubiesen sido registrados. 

21. No podrán los capitanea de los buques emplear con eaceso 
el pié de gato para la estiva del tabaco, en la inteligencia de.qQe 
debiendo reconocerse dicha estiva á la llegada de los buquea á 1̂  
Península, si resultasen por efecto de ella inutilizados algunos ter
cios ó perjudicado su contenido, será de cuenta del conductor U 
composición de aquellos á satisfacción del Director de la Fábrica, sa
tisfaciendo además el diez por ciento del valor del tabaco perjudi. 
cado, considerado este al precio de catorce pesos quintal castellano. 

22. Quedarán á beneficio de la Hacienda los escesos de peso que 
respecto de lo guiado, se encuentren en el puerto donde fuese des
tinado, sin que le quede derecho al contratista á reclamar parte ni 
cantidad alguna por flete de ellos. 

23. Loa buques se cargarán uno á uno para evitar confusiones 
sin perjuicio de que lo verifiquen dos ó mas á la vez, caso que lo 
permitan las condiciouea de los almacenes. 

24. E n el caso de que la Autoridad Superior determine ae ra-
mese tabaco elaborado, la Hacienda abonará una peseta por cada 
millar que se embarque, cualquiera que fuese la mena á que corres 
ponda y envase en que se coloque. 

25. E n el caso de no haber buques nacionales á quienes convenga 
la contratación de este fletamento, se admitirán proposiciones par» 
verificar la conducción en bandera estranjera, con Isa mismas con
diciones que aquellos. 

26. L a Hacienda Pública se obliga á entregar en eata Capital la 
mitad del flete del tabaco después de verificado el embarque, y firma
dos con el capitán ó sobrecargo del buque, los conocimientos, y la 
otra mitad en la Corte á los treinta dias de efectuada la descarga 
en el puer to á que el tabaco fuese destinado. L a anticipación del 
medio flete en esta Capital será en concepto de auxilios, á cuya de-
volucion se obligará el consignatario del buque en caso de pérdida 
de este, garantizando al efecto dicha obligación la póliza del feguro 
del buque, ó persona de arraigo, á aatiafaocion de la Tesorería Gen-
tral d,e Hacienda Pública. 

27. Con arreglo á la Real órden de 5 de Febrero de 1861 los 
armadores ó consignatarios de los buques que carguen el tabaco 
á que se refiere este "pliego" y que se remite á la Península fuera 
de monzón, satisfarán por mitad con la Hacienda el Importe del 
seguro de dichos tabacos, señalándose el tipo de 14 pesos por 
cad» quintal; en el concepto que para que pueda reclamarse di
cho seguro en Europa es indiapcnsable que los buques que soli
citen carga tengan letra de los " L oids" por uu plazo bastaute 
para rendir el viage; asimismo que se exhiba una certificación de 
los reconoced o res de las agaocias del seguro de esta plaza, tra
ducida al castollano, que acredite el buen estado de los referidos 
buques y la facilidad en obtener seguro si se solicita en esta 
plaza. 

Manila 10 de Abril de 1875.—El Administrador Central, José de 
la Torre. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS DE LA.S ISLAS F I L I P I N A S . 
M E L A CFON de los créditos de los con/inados en los presidios de estas Islas, que h m sido b'cfas por Jaílccidos 

dtcraMe el tercer trlDizstre del presente aao, los eacUes se emuentraii dsposiiados en ¿a Cafa de la Coman-
damia de Manila , para ser entregados a ¿os que acreiiten ser sus herederos. 

NOMBliEy NATURALEZA. C R E D I T O S . 
^ 

NOMBRE iS. 
_ 

padres. madres. Pueblo. 

Pablo de la Cruz Lucio Cándido Tranquilina 
José Aifon Jacinta Gavino 
Beroardino Peres y Pérez Guillermo 
Felipa Andi'éa Manuel Policarpio 
Faustino Pascua Caday Rufino 

Dalmacia 
Sebastiana 
Miguela 
Cecilia 

Silvestre Dua Próspero Mauricio Leocadia 
Mariano Fabro (a) Cadoc Mateo Maria 
Narciso Bailón Eua;enia Isidoro Maria 
Gregorio Villasis Valencia Mariano Felipa 
Cideatino Sastrilla Zalazar Germán Catalina 
Dionisio de la Cruz C . A . I Clemente Evarista 
Cornelio Viudua de Vera Lorenzo Salvadora 
José Labaclado Jacobc Fstévan . . . . . . Verónica 
Juan Albaya Valencia , Feliciano Micaela 
Pablo JNicuoco Delgado Pantaleon Isabel 

Novaliches . . . 
S. Pedro Mtcati 
Malabon 
Aliaga 
San Isidro ... 
Urdaneta 
Santa Lucia ... 
Pilar 
Pontevedra ... 
J aro 
Minorlaniila ... 
Subte 
Subic 
Alimodian 
Miaurao 

Ecija . 
Eci ja . 

Provincia. 

Manila 
Manila 
Manila 
Nueva 
Nueva 
Pangasinau 
llocos Sur 
Cápiz 
Cápiz 
Ley te 
Cebú 
Zambalos 
Zambales 
lloilo 
Iloilo 

T ü T A I , 

Pesos. Rs. Ctos. 
MOTIVOS. 

4 
31 
26 
17 
16 

» 
29 

4 
20 

» 
1 
» 
6 
9 
7 

2 
6 
6 

13 
15 

2 
4 

11 
i 4 

» 
1 
» 
y 
8 

10 

Falleció. 
Falleció. 
Falleció. 
Falleció. 
Falleció. 
Falleció. 
FaHeció. 
Falleció. 
Falleció. 
Falleció. 
Falleció. 
Falleció. 
Falleció. 
Falleció. 
Falleció. 

176 
importa o ¡si a relación la cantidad do ciento setenta y seis pesos y uu cuarto. 
Manila VA «le Marzo de 1875.—El Ayudante Cajero, .José de la Liado.—Intervine, 

Fernandez.—V:y ]$:>—E\ Inspector; Garbonell. 
El Mayor, F r 
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Pl iOVÍDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Por providobcia del Sr l Aloalde mayor del Distriio de Quiapo 
fecha do ayer dictada en los autos ejecutivos seguidos por las 
Qbras Pias contra la testamentería de Soriano sobre cantidad de 
pesos; á petición de la parte por dichas Obras Pías y de Doña Leo-
narda de la Dehesa, se suspende la nueva subasta anunciada de 
]0B solares sitos en Mampalaea para los dias de ayer trece, hoy 
y mañana. 

[iO que se anuncia a! público para sn conocimiento y efectos 
oonsignientes. 

Quiapo 14 de Abril de 1875.—Domingo Pérez de TagJe. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Quiapo, 
recaída con fecha 8 del actual, en las actuaciones promovidas por 
poña Jacinta de León y otros sobre la necesidad y utilidad de 
la venta de la fínoA situada en la calle de Crespo de este arrabal 
y marcada con el mím. 23 perteneciente á la viuda y herederos 
del finado D . Pedro Arévalo, se saca á pública subasta la refe
rid» finca bajo el tipo en progresión ascendente de su avalúo ó 
sea en la cantidad de seis mil cuatrocientos diez y siete pesos y 
tpes reales, en los días 17, 19 y 20 del corriente, siendo l(?s dos 
primeros de pregones y el último de remate en el mejor postor á 
1x8 doce del día en los Estrados de este Juzgado. 

Qaiapo 12 de Abril de 1875.—Domingo Pérez de Togle. 

Por providencia de tres del actual, dictada al fólio 827 del juicio 
de concurso necesario de Dona María Bárbara Padilla por el Señor 
Alcalde mayor del Distrito de Binondo y Juez de primera ins
tancia de la Capital de Manila, se cita á loa Señores acreedores 
de la referida Doña María B . Padilla ausentes de esta indicada 
Capital, para jnnta general do acreedores que se reunirá en los E s 
trados del Juzgado del espresado Distrito el siete de Mayo próximo 
entrante á las diez de sn mañana, previa presidencia del mencio
nado Sr. Juez. 

Y en cumplimiento de lo mandado en la repetida providencia lo 
pongo en conocimiento del público y de los susodichos señores aeree-
dores ausentes. Oficio de mí cargo del mencionado Juzgado á doce 
de Abril de mil ochocientos setenta y cinco.—•Brígida L i m . 

D. José González Grano de Oro Alarcon, Goimndador de la Real y 
dist nguída órden de Carlos I I I , Aloalde nnnyor Juez de 'primera ins-
tane a en •propiedad, que de estar en pleno ejercicio de sus Junciones y 
actúa con testigos acompañados por hallarse con licencia el Escr i 
bano jmblico de la misma. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes Bonifacio 

Batsas, indio, natural de San Simón, provincia de la Pampanga, vecino 
de Hermosa de esta provincia, soltero, de 16 años de edad; y 
Pablo Bautista, indio, natural y vecino de Macabebe provincia de 
la Pampanga, soltero, jornalero, de 40 años de edad, para que 
dentro del término de 80 días, contados desde esta fecha se pre-
senten en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia 
á contestar á los cargos que contra los mismos resultan de la 
cnEsa núm. 727, seguida de oficio en este Juzgado, sobre robo y vio
lación, que de hacerlo así les oiré y en caso contrarío sustanciaré 
la cansa en su ausencia y rebeldía, entendiendo las ulteriores dili
gencio» con los Estrados del Juzgado, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Balanga á 1.° de Abril de 1875.—José 
Oomalez Grano de Oro Alar con.~~Por mandado de S. S.— Pedro 
Hio.—Heipmmdo Manahan. 

i)o/i. Genaro Carrera y Carmena, Alcalde mayor y Juez de primera 
instancia de esta provincia de Mindoro, que de entar en pleno ejercicio 
de sus funciones, los infrascritos testigos acompañados dan fe. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á los ausentes Apo-

lioario Arseño, Martin Herrera, Lucio Clarete y Santiago Mas-
cariñaa, todos del pueblo de Bongabong de esta provincia y pro
cesados de la causa núm 414 de este Juzgado sobre robo, para 
qae en el término de treinta dias, contados desde la publicación del 
edicto en la Gaceta oficial, comparezcan á este Juzgado ó en la 
cárcel pública de esta provincia á "contestar á los cargos que contra 
los ujismos resultan en la causa núm. 414 de este mismo Juzgado, so-

robo, bajo apercibimiento de quo do lo contrarío les parará los per
juicios qno en derecho haya lugar. 

Dado en la C^sa Real de Calapan á voíntiexiatro de Marzo de 
mil ochocientos setenta y cinco.—Genaro C a ñ e r a — P o r mandado 
>lo S. H.—-Dionisio L . Luna.—Luciano Mí Adriático. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al ausente nombrado Eo-
'•pe (a) malaquing bayag, natural de la provincia de Batangas, y 
vecino de Abra de Ilog de esta provincia, para que en el término 
''e treinta días, contados desde la publÍGacion del edicto en la 
Qfeta 0/tcia¿, comparezcan á este Juzgado, ó en la cárcel pública 
^ íista provincia, á contestar á loe cargoa que contra el mismo 
Quitan en la cansa núm. 421 •úc este .luzgado, sobre robo y herida, 

•lo «tpercibimionto de quo de lo contrario le pararán los perjuicios 
en derecbo haya lugar. Dado en la Casa Real de Calapan á 

tr'int8i y uno de Marzo de mil ochonientos setenta y cinco.—Gt' 
Oari'tfm.-~Por maliciado dp S. g».—Dionisio L . Luna.—Luciano 

MriútiPQ.. n 

7.a SECCION. 

G O B I E R N O P . M . D E L A P R O V I N C I A D E T A R L A C , 

Novedades desde el dia 4 al de la fecha. 

Salud púhh'ca. = &\n novedad. 
Cos^c/¿as. = Continua la siega del palay v la mo

lienda de caña-dulce. 
Obras publicas.—Siguen en suspeiiso por hallarse Jos 

naturales dedicados á la reco lecc ión ci>l palay. 
Hechos ó accidentes varios.—En los pueblos Ce Sta. 

Ignaeia y Camidng de esta provincia, hubo dos i n 
cendios, en el primero el dia ocho, y en el segundo 
el siguiente, quemando una casa en aquel, y dos en 
este, sin que afortunadamente haya habido desgracia 
personal; se ignora si fué casual ó intencional, porque 
én los par tes no se esprf sa. ul Juzgado de la pro
vincia entiende ya en el asunto. 

Tarlae 10 de Febrero do 1875.—El Gobernador, 
J u l i á n Ocon. 

A L C A L D I A M A Y O R D E L A P R O V I N C I A D E Z A M B A L E S . 

Novedades desde el dia 29 del mea próximo pasado al de la fecha. 

Salud públ ica .—Buena . 
Cosechas.—Continúan la t r i l l a de! palay en todos 

los pueblos. 
Obras piiblicas. = Seha dado principio á las de la 

primera ópoca del presente año y construcción de 
las de la nueva cárcel por Admin is t rac ión . 

Helios ó accidentes v a r i o s - - ^ G o b e r n a d o r c ü l o de 
Alaminos participa á este Gobiorno con fecha 30 del 
pasado Enero que de resultas de una reyerta habida 
en una tienda de bebidas, entre Cayeta Resurrección 
y Eufemio Reynoso, ha sido muerto el segundo por 
el primero, en cuyo hecho entiende e! Juzgado c o m 
petente. 

l i a 5 de Febrero de 1875.— El Alcalde mayor, 
Manuel Bordo?/. 

A L C A L D I A M A Y O R D E L A . P R O V I N C I A D E G A G A Y A N . 

Novedades desde el dia 29 del actunl al de la fecha. 

Salud públ ica .—En general buena. 
Cosechas. —Til 28 del mes p róx imo pasado salió e l 

Sr. Colector inter ino á la visita de los pueblos co
secheros para enterarse del cumplimiento de ó r d e n e s 
espedidas á los Gobernadorcillos y Caudillos, para 
la formación de los nuevos semilleros de tabaco y 
trasplante de la semilla que la inundac ión dejó exis
tente; cuya visita empezó en el pueblo de Enrile, 
Tuguegarao y todos los situados al Norte de esta 
Cabecera hasta Gattaran, a fin de que du hos Gober
nadorcillos y Caudillos prestasen todo su celo ó in te rés 
en la reposición de los espresados semilleros y tras
p i n t e s en que estriva el que haya cosecha en el 
presente año ; regresando dicho Sr. Colector á esta 
Cabecera después de efectuada la visita, el dia 3 
del actual. 

Obras püb l i a s .—Siguen los polistas sin ocuparse 
ne obra alguua co-nunal, atendiendo solo á la forma
ción de nuevos semilleros, labores de tierras y tras-
plante del mismo. 

Hehos 6 accidentes varios.— En la noche del dia de 
ayer se recibió en este Gobierno de provincia parte 
del Gobernadorcillo cíe A p a ñ i fecha 3, de estar a la 
vista un vapor que se cree sea el ^Sorsogon," en e l 
que debe venir el A'calda propietario do esta provincia. 

Tuguegarao 5 de Febrero de 1875.—El Alcalde 
mayor, P. A . , Federico de Modriguez. 

I J*f •.";[>• r ; f ) Ü ó | ( í i'-Tf'M «01 óMfWOtt f U i í l OH'x ií-Bf/fV-f/f/lO 
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D I S T R I T O DE S A M A R 
Novedades desde el dia 25 de Enero al de la fecha. 

Salud pública,— Buena en esta Cabecera y en 
los pueblos cuyos partes se han recibido. 

Cosechas.-Qn. esta Cabecera continúan los semen-
tereros en la siembra de camote, gave y demás 
raices alimenticias. En el pueblo de Guivan sigue 
mejorando las diterentes siembras provechosas en 
dicho pueblp y Visitas. En el de Palapag con
tinúan en la plantación del palay. En el de Parú 
id. en la siega del palay, y los demás en la 
siembra de abacá y raices alimenticias. En el de 
Tubig los plantíos de abacá, caña-dulce, gave, 
camote, cacao, palavan y plátanos se encuen
tran : en mal estado á consecuencia del últmo 
váguio. En el de Zumarraga se ocupan en la siem
bra de abacá, tabaco camote y otras raices alimen
ticias. En el pueblo de Oras continúan en la 
siembra del palay. En el de Qninapandan los 
plantíos de caña-dulce, ñipa, palavan, abacá y 
gave se encuentran en buen estado y los natu
rales siguen en la siembra de palaban y gave. 
En el de Pambujan se dedican en la siembra de 
palay y raices alimenticias. En el de Bobon con
tinúan en la siembra del palay. En el de Sta. 
Rita id . en la siega del palay, y los demás en 
la limpieza de los terrenos para la siembra de 
maiz, cacao, camote, gave y demás raices alimenti
cias, y en el de Salcedo se lian plantado nue
vamente palavan, camote, abacá, plátanos y de
más raices alimenticias. 

Obras públicas. En el pueblo de Guivan con
tinúa en la construcción de la cocina del T r i 
bunal y mejoramiento del camino que dirige á 
Mercedes. En el de Palapay se ha terminado las 
obras de la Escuela de niños y los polistas si
guen terraplenando con piedras y hormigón las 
entradas y salidas de los puentes, uno al embar
cadero y otro al camino que dirige á Gamay. En 
el de Tubig en la construcción de la Escuela de 
niños y recomposición de la techumbre de la co
cina y caida del Tribunal. En el de Zumarratga 
en el corte de materiales para la construcción de 
la cocina de la habitación del maestro. En el de 
Oras en la continuación de la obra del camino 
que dirige á Parú. En el de Qninapandan en el 
corte de materiales para la construcción del Tr i 
bunal. En el de Pambujan sigue la obra del 
puente de la visita de Bantayan y acopio de ma
teriales para la construcción de la habitación de 
la maestra. En el de Bobon en el corte de ma
teriales y mano de obra para la construcción de 
los puentes de Dancalan y Guatag; y en el de 
Salcedo se sigue trabajando en la construcción de la 
Escuela de niños, terraplén de las calles del pue
blo, construcción de un puente del caminó de 
Abijao y limpieza del mismo camino. 

Hechos 6 accidentes varios.— Según los partes que 
hasta la fecha se han recibido en este Gobierno, 
el váguio del 31 de Diciembre último ha pro
ducido los destrozos siguientes: 

Calbayog: Han sufrido un poco desperfecto 
las techumbres de la Iglesia provisional y de las 
casas particulares, en la visita de Magrojon se 
echó abajo el Tribunal de la misma, en la de 
Carayman se han perdido los terraplenes de la 

entrada y salida del puente del rio de la misma, 
en la de Naga se han abierto algunos hoyos por 
motivo del copioso aguacero y se ha tumbado 
una casa. Se han destrozado las sementeras de 
abacá en este pueblo y visitas, como igualmente 
el palay que ya estaban recolectando. 

Sulat: Se han destechado la Iglesia, Convento 
y Tribunal y se echaron abajo 60 casas parti-
tulares; en la Visita de Catalabán se han perdido 
por completo las techumbres de la Iglesia y Tri
bunal y se tumbaron 19 casas: en la de Mayligbao 
lo mismo se han perdido por completo los te
chos de la Iglesia y Tribunal y se echaron abajo 
15 casas, y en la de Remedio id. por id. id. de 
la Iglesia y Tribunal y se tumbaron 20 casas 
habiendo sido ahogado Agosto Azerít de resultas 
de haberse caido del baroto donde venia embar
cado. Se ha perdido la siembra de palay y se 
tumbaron la mayor parte de los cocos. 

Tubig: se han destrozado los techos y dindi^ 
nes del Tribunal y su cocina Escuela de niñas 
y los camarines de los imbornales y 61 casas 
particulares, habiendo quedado en mal estado los 
puentes de Pulangí y Mantang así como las siem
bras provechosas. 

Bobon: Se han destrozado las techumbren del 
Tribunal y su cocina, Escuelas de ambos sexos, 
Iglesia, Convento y la mayor parte de las casas 
particulares y derribados por completo los puen
tes de los rios de la Visita de Pancalan y Guiratag. 

Catubig: Se han destrozado dos puentes con 
sus Camarines y un embarcadero del pueblo. 

Balangiga: Se han perdido las techumbres de 
la mayor parte de las casas particulares, así como 
las $iembras de palay, palavan y plátanos. 

E l Gobernadorcillo de Catarman dá parte que 
en la fecha o de Diciembre ivltimo, se ha ahogado 
en el rio del mismo un hombre llamado Pablo, 
cuyo cadáver no se ha encontrado hasta la fecha. 
En 31 del mismo y á consecuencia de las gran
des avenidas de los rios han sufrido gravea per
juicios los sembrados de palay y raices alimen
ticias. 

Catbalogan 1.° de Febrero de 187o.—Juan 
Sierra. 

TELÉGRAFOS.— ESTA(JION CENTRAL. 
l-oqA aednoatia goí ¿'osuÍT^mo \ orriiiíí KQÍ\O ?9m««vfq . .'o io*3 

Ohcervaiones atmosféricas verí/icada* a las doce del dio 15 de Airü 

EPUNTO 
D LA OBSER- ( 

VACIONÍ CIELO. 

de 1875. 
ESTADO U E L ÜO Al U. 

VIENTO. TIEMPO. BARÓM. TERMdMi 

Manila. 
Cavite 
l íest i í iga. . . 
Corregidor.. 
Palamba 
l-ipa. 
Ratangns.... 
Taal 
P. Santiago 
Bulacan . . 
Bacolor „ 
Trfr.ác, . 
LÍT. gayen 
Bolinao ... 
Dahupan 
S. Fernandp. 
Candon 
Vig>in 
Laoag 

Manila 1 

Acelajado. 
Despejiido. 
Acelajado. 

. Despejado. 

. Claro. 
. Despejado 
. Algo-nublado 
. Despejada. ' 
. id. 
. ¡d. 
. Acelajado. 
. D. Sicjado. 
. Acclaj-ido 
. id. 
. Despejado. 
GWo.' 
Acelajado. 
Claro. 
Aoelajaiio, 
5 de Abril 

NO fiojo. 
E . id. 
NE in. 
N. id 
N E . id. 
E . id. 
E . id. 
E . fresquiío. 
E . id. 
S E . id. 
E . flojo. 
N E . id. 
NO. i,i. 
O, fresquito. 
N. ealmoso. 
SO. flojo, 
(•alma. 
O. flojo. 
m ¡d. 

de 1875.—10 i 

Bueno, 

i-r 
•fl^ijíiidórlo'vj' 

ScqOvJr l ] 
id. 

Cálido. 
Bueno. 

id. 
Seco, 
Bueno, 

id. 
id. 

Algo-híí, 
Buepo,, 
Seco, 

id. 
Bueno • 75-85 

id. Tfil'Oó 
Gefe de servicio, S. 
íim yb üEfcK Í>ÍÍ' útí 

7 02'00 
760;25 
754-30 
755'50 
7(í7'50 
767-50 
76-92 

766-50 
761'50 

• I 
77'40 

769.00 
76470 
7 57'20 
772-00 

72¡-25 
77'50 

31/00 
aooo 
ao'as 
2!»'50 
;n-75 
28'50 
29'50 
32-00 
3050 
sroo 
30,00 
31'00 
31'00 
SO'IS 
31'00 
:Í:V0O 
30'00 
28*50 

Ueol. 

. 

Imp. «le la REVISTA MERCANTIL, de J . do Loyzaga y Comp. 


